
ANTECEDENTES.

De acueldo a la Guía Oe planeamiento Institucional modificada por Resolución de
Presidencia de consejo Directivo Noo53-2018-cEPLAil/pcD, establece las actividades
operaüvas priorizadas vinculadas al cumplimiento de los objetivos y acciones estrategicas
aprobadas en ef Plan Estratégico Instiü,¡cional, además nace menc¡ón que el Uuhiáe h
institución conforma una comisión de planeamiento EsFatufoico bajo su lider:azgo en la cual
participa tantro funcionarios de la alta dirccción como aquellos de los óryanos de línea;
motivo por el cual la Municipalidad Prcvincial de Chachapoyas, como órgJno de gobiemo
local, en el desanollo de sus actiüdades inherentes a sus competencias, busca mé¡onr ta
gestión municipal fortaleciendo las capacldades instih¡cionales mediante la elaboración y
uso de docunrentu de gestión que promue\re una Administración pubtica eficlente; el plan
Operaüvo comprende la programación Multianual de las actividades operativas e
inversiones necesarias para ejecutar las AEI deffnidas en el pEI por un prgríoó no menor
de (3) años.

l¡ OroOramación del prime¡ año de la programación mulüanual del pOI, en adelante pOI
Multianual se traduce e¡ el POI a ejecutaren el primer añq en adelanúe pOf nnuai V laplogramación de los años siguientes, es de carácter orienúdor. El pOI Multianual será
rwisado anualmente y modificado en cilso hala cambios de acuerdo con las circunsbncias.

OBJETIVO

Establecer pautas metodologlcas, lineamientos de carácter técnicq procedimientos,
responsabilidades y orie$aciones generales para las fases de formulacón, aprobación,
seguimiento y evaluación del Plan Operativo Instifucional, en et marco Oél c¡clo Oe
planeamiento estraÉgico para la mejora conünua, que oriente y se articule al
Presupuesto Instih¡cionalde Apertura, permiüendo la realización de una gestión eficaz y
eficiente en la búsqueda de mejorar la calidad de vida de la poblacón de-la prov¡ncla de
Chachapoyas, para el año fisrzll 2020-2022..
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Directiva N" 0t A01g . MPCH Aprobada por:

Sub Gerencia de Planificaclón

Involucradas Unidades Orgánicas y Ejeüt
Municipalidad Provincial de chachapoyas
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III. FINATIDAD

a)'- C¡ntar con una herramienta de gestión qr.e establezca disposiciones generales para
rcgular la formulación del Plan Esüategico Insütucional (pEI) y el elan operativo
Institucional (POI), que permitirá mediante la planiftcaciOn estiaiegica, establecer la
misión, objeüvos estraéglcos, acciones eshat{¡icas, mebs, la rua esbateigica y losproducbs conducenties al logro de los objetircs de la Instituclón.

b).- ootar a la Alta Direaión de un instrumenlo técnicq para dirigir, controlar y waluarla gestión de órganos y Unidades orgániás áí n ejecución de programas
Presupuesüales, Acciones Centrales y Asignaciones Presupuestarias que no resultan en
Ploductos, relacionados con d plan opeñtivo Instifucional.

c).- Orientar a los responsables de los centros de actMdad (órganos y Unidades
Orgánicas), en la definición de los objeüvos esuatgg¡cos y metas operaüvas, con sus
respectivas prerrisiones_lg| gastO co1 e-l obieto dé apliiar en foima consistente y
sostenida los fondos públicos por cada fuenie de financiamiento y/o rubro a fin de
alcanzar los resultados esperados.

lv. BASE TEGAL

o Constitución Políüca del perú.
o Ley No29158, Ley org¡ánica del poder Ejecuüvo y su modificatoria.. Ley No27444, tey del procedimiento Administraüvo Genenl y sus

modiftcatorias.
. Ley No27972, Ley Orgánica de Municipalidades.. Ley No27658, Ley Marco de Modemización de la Gestión del Estado y sus

modificatorias.
. Ley No27783, Ley de Bases de la Descenüalización y sus modificatorias.. Ley No27806, ley de Transparencia y acceso a la Inbrmación pública.
. Ley No28411, Ley Generaldel Sistema Nacionalde presupuesto.
. Ley No2852¿ Ley del sistema Nacional de planeamiento Estrat{¡ico y del

Cenho Nacional de Planeamiento Estratégico.. Ley No29664, Ley que crea el sisüema Nacional de @süón de Riesgo de
Desastres-SINAGERD y sus modifi catorias.. Decreto Legislativo No1088, Ley del sisbma Nacional de ptaneamiento
Esüategico y del centro Nacional de planeamiento Estrat{¡ico.cEpt-AN.
Ley No30225, LeV de Contrataciones del Estado.
Ley No29298, Ley Marco del presupuesto participativo que modifica la Ley
No28056.
DS No00+2013-rcM. Políüca Nacionalde Modernización de la Gestión pública
al202l.
Decreto Legislativo No1252, Decreto Legislaüvo que crea el sistema Naclonal
de Programacion Mulüanualy Gestión de Inversiones y deroga la Ley No27293,
Ley del Sisbma Nacionalde Inversión públ¡ca.

Resolución Directoral No003-2015-EF/50.01, aprueba la Directiva No002-2015-
EFl50.01*Dircctiw para la Programas y Formulación anual del presupuesto del
sector Públim con una perspectiva de programación multianual, y su
modifrcatoria según Resolución Directoral No00G20 1GEF/S0.0 1
Directiva No001-2017-cEPLAN/pcD, Directiva para la Actualización del plan
EsUatégico de Desanollo Nacional.
ordenanza No0142-2018-MPcH, Reglamento de organización y Funciones de
la Municipalidad Provincial de Chachapoyas.
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V.

ordenanza No051-2013-M.pcfl, se aprueba el plan de Desanollo concertado
2013 - 2021 de la provincia de Chacñapoyas.
Resolución de Alcaldía No 220-z0tb-MrcH, conformar la comisión de
llanFqrientgvequipoTecnico para b ehborac¡óñ i;;ñ;.¡Jn a.r pEr y por.
Resolución de Alcaldía No353-201&MrcH, que aprueba el plan Estrat{¡ico
Instituciona I ZAí9-ZlZL
Resolución de Alcaldía No 037-2019 - MpcH, conformar la comisión dePlaneamientroy Equipo-T^ecni_co para ra Eraboración, io*rrr.iái, rvabación y
seguimienro det pEI zotg-aoztipor (zozo_2022).' - --'-"'

ALCANCES

La prcsente Directiva será de aplicación y cumptimiento obligatorio por parte de todos los
órganos y unidades oq{nlca¡ de la ptun¡cipalidad provinc¡aide chachapoyas, orienbdas
aldesanollo de la planificación estratc!¡ica como instn¡mento técnico de gestión para el
desanollo sostenible de la institución.

RESFONSABITIDADES

a). El Titular del Pliego es responsable de Proponer el presupuesto Inst¡tuc¡onal de
Apertura al Concejo Municlpal para su revisión y aprobación.

' Aprobar medianE Resolución de Alcaldí¿e el Plan Operativo Institucional
conespondiente al año fiscal.

' Aprobar medlante Resolución de Alcaldía la modificación del plan Operaüvo
Institucional conespondiente al año fiscal.

b). Gwncia t'lunicipal Convocará reuniones cada fin de mes con los encargados de
las unidades otgánicas, pr':a el seguimiento delcumplimiento las metas fisicas,ásícomo
del presupuesto asBnado a cada actividad.

c). la Gelencia de Planificación, Presupuesb y Modernlzación de la Gestión
Institucional, es responsable de Efectuar la Asignación presupuesta de Apertura para
la programación del Pfan Operativo y Presupuesto Institucional del ejercicio dscal
conespondiente; La Sub @rencia de Planificación, será la encargada de brindar
asesoramiento técnico en la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación del plan
Operativo Institucional, así como el conecto lhnado de los formabs en coordinación
con los órganos y unidades orgánicas.

d).corresponde a los Gerentes, sub Ge¡entee y Jeft¡ de oficina de la
Municipalidad Provincial de Chachapoyas, pr€sentar los informes para la formulación
del Plan operativo Institucional en los plazos estableidos, según crcnograma,
consolidandq de ser el caso, los informes de las áreas orgánicas a su cargó ¡ajo
responsabilidad; Los Gerente son los responsables de revisar y visar los documentos
relacionados con el POI de tas Unidades Orgánicas a su @rgo, en el lapso de 24 horas
de recibidos, a fin de validar el planeamiento; así como su seguimiento y aaluación.

e). ta Sub Gelencia de Logística, Remitirá a la Gerencia de planeamiento y
Presupuesto el consolidado de los gasbs para la operatividad, funcionamiento y
cumplimiento de metas.

r Establecerá los Formatos de cuadro de Necesidades
sean rellenados por las unidades orgánicas, en estrecha
Institucional -POI.

para el año, a fin de que
relación al Plan Operativo

'Realizará las capacitaciones necesarias para una conecta formulación del Cuadro
de Necesidades.

vl.



vll.

f)' Sub' Gerencia de Gestión de Recursos Humanos, inbrmar a la Gerencia dePlaneamiento, Presup,tsto y Modemización de la Gesüñinsutr.rcional, el monto quese prwé gastar por concepto de @stos de Pelsonal, Obligaciones Sociales y
Provisionales.

o la sub GeTncla de prresupus elabon er proyecto de presupuesto
Institr¡cional de Apertt¡ra para d ano ZOZO.

o La Sub Gerencia de Presupuesüo consolidará la información de gasto6, la
anatizará y oraluaÉ respecb a 6 ¡nbrmacion proyectaáJáe ingresos, 

"n 
ló;A'r*que el prezupuesto de. gastos superc e¡ prezupuásm de ingresos, se procederá a

devolver fa propuesüa del r0I al área usuaria, a fin que ésta, priorice las actividades
a eteq¡tar' dusuíndose.al.presupuesto asEnado. ta prropuesüa üene que estar
relacionada con l9s resultados y objetivos in-stitucionales aprobados, asi in¡smJn
Sub Gerencia dePreupuesto es la responsable de alcanzar'de manera u¡mestrály
anual la ejecucjón 99 g?sm por cada. meta presupuestaria de forma oportunr,
precisando la ejecución de gasto a niveloe corirpromiso y devengado. 

--- -- '

FORM U LACÚU Or ¡. PIAN OPE RANVO I NSTITUCIONAT.POI

Para la formulación def Plan Operaüvo Instituci,onal, se tendrá en cuenta lo siguiente:

o La formulación del Plan Operativo Institucional se orienta hacia la búsqueda de
resultados, acorde a lo estabtecido en la Directiva No002-2015-EF/50.01 *b¡rectila
para la Programas y Formulación anual del Presupuesto del Sectoi público con una
perspectiva de programación multianual,,.

7.1 DelContenldo del pOl

7,L't c.onüene los productos, Actividades, Indicadores y Metas, debidamente
prioizados, a ser realiz¡das por los órgarm y unidades orgánicas de la
Entidad.

7'I.2 Los Productos y Actividades del POI debenán de estar alineados en lo que le
conesponda al plan EstraÉgico Institucional y a los erogámas
Prezupuesüales.

7.r,3 Además, debeÉn de orientar o tomar como base al presupuesto
Institucional de Apertura der año anbrior, por lo que el plan openiivo se
elabora anhs que el pH.

7't.4 El Plan Operaüvo Insütucional (POI) deberá tener la siguiente estructura
segq Guía pan el Planeamiento Instih¡cional, modificadipor Resolución de
Presidencia de Consejo Directivo No062-2017-CEptÁN/pCD:

Presentación.
Polítim Institucional
A, Base Legal.
B, Alcance.
C. Finalidad.
D. Características.
Misión Institucional

fV.- Articulación de Objetivos Estrate$icos, Acciones Estratégicas y
Productos con sus respectivas Unidades Orgánicas e IndicaOores.

V'- Asistencia a capac¡tación dirigida a responsables del Plan Operativo
Institucional.

r.
II.
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vI.- Documentos de pran operativo (por) 2019, remitidos por cada
unidad orgánica.

vII.- Resurtados der proceso de presupuesto participativo basados en
resultados 2019.

vlu'- ReporEs del PoI obtenidos delAplicativo cEptAN v.01 (incluyendo
OEI y AEI y Actividades opentivai e inversiones¡.

7.2 De la preparación

7.2.1 Las actividades de, .preparacirín r.caen en ra sub Gerencia dePanificación, gu€ debe de preparar ros insumos necesarios para
emprender er proceso de formuÉción der por uurt¡anuar; aoemái oéoqanizarse para la tarea de capacitación y asesoría a todoi tos órganósy unidades orgánicas de la Enüdad.

7.2.2 La sub @rencia de planificación, diseñaní metodologías apropiadaspara la capacitación a todos ros órganos y ,nuáá"r órgeni'caldela
Municipalidad prwinciat de chachapoyas pan n éla¡orai¡ón del ptan
operaüvo.InstitucionaFpol; asim¡smo brindaÉ asesoríir t*nürespecto ar registro der pol en er.apricauvo aprobadó p"i cÉpürv,
precisando que la responsabitidad de realizar el registro áel pOI en ei
apllcaüvo corresponde a la Unidad Oryánica.

7.2.3 Elcronograma para el plan operativo zoza-zazzseÉ elsiguiente:

Talleres y Asistencia
Téinica a ,, 'Unidades

orgánicas.
Entrega de Formatos pOI
2420-222.
Consdidación de cuadro
de nqqryidqsg'

Validación y priorización
de Resultados/ Registro
Aplicativo CEPLAN
Informe Técnko de
Alineamienb' , de
Resuftados, koductos y
A$ividades. '

Remisión del Informe Final
a la Gerencia de
Planificación, presu puesto,
lvlodernizacién y Crestión
Institucional.

n,def'ffiI

ton. '6*¡encia de
Planificación

Órganos y Unidades

Qrgánicas.
Ofganos )f Unidades
Oryáni€s.i I Sub, ggrencia
de Logís$qalsub Gerencia

$q P -supuesto
Organos y Unidades
Orgánicas.

Sub Gerencia de
Presupuesb y
Pfanificación..,.
Sub Gerencia de
Planificación

ryfiiL12019

Hasta
a$laa20le

08/02 af
rua2l201e

15/02 al
22lAU201e

2810212019

7.2.4 La Sub Gerencia
Dirección (o fos
instituciones de

1210312019

r8,lg3l2019 Titular del Pl

de Planificación podrá solicitar a través de Ia Alta
canales respectivos de acuerdo al RoF) apoyo a
cooperación o de consultoría para brindar dpoyo,



as¡sbncia técnica especializada para tareas señaladas (capacitación y
asesorh).

7.2.5 r-a Arta Direción, a tavés de ra sub Gerencia de planiffcación,
oficiafizará todo er proceso de formufación, aprobaiiór;r"ü;tñ;
evaluación del pOI.

7.3 Escala de prlorldades

7'3't La Escala de Prioridades es la peltación de los objetivos institucionales
que establece la m.unicipalidad, en función de sus cbmpetencias, a fin degaranüar los resultados esperados en el marco de uná gesuón eficientey tansparente.

7'3,2 La Escala de Prioridades etará en función de los objeüvos y acciones
esfaÉgicas der pran Estrategico Institucionar vigente:

oljetivo EsüaEgioo rr promover er desarro[o humano y
hábitos saludables en la provincia.

Aeiones EstratÉgicos:
1.1 Programas de apoyo social difundidos de forma permanente a

grupos de población wlnerable deld¡süito.
1.2 Programas de apoyo socialcon calidad para la población vulnerabh

deldistrito.
1.3 Programas de violencia familiar de manera oportuna en benetrcio

de la provincia.

obietiyo E¡traüégk¡o 2t r'rejorar ra¡ condicione de
habitabilidad en la provincia.

Acciones EstratÉ¡¡icos:
2.t. Saneamiento básico con calidad en beneficio de la poblac6n.2.2. Infr"estructuraurbanaadecuada.
2.3. Melrramientg ampliackín e instalackín de sistemas eléctricos.2.4. conüor de edificacrones en forma oportuna a la pobhcún oélu

provincia.

Objetivo Estratégico 3: Contribuir con la calidad de los
sery¡cios de salud en la prwincia.

Acciones Estraüégicos:
3.1. Programas orientados de salud preventivo - promocional a favor
de la población de la provincia.

Obietivo Estratégies 4t Conüibuir son la calidad de los
seruicios educativos en la prov¡ncia.

Acciones EstratÉgicos I
4.L Eguipamiento, infraestructura y mobiliario adecuado en
instituc¡ones ducativas en beneficio de la pblación.
4.2. Capacidades y competencias fortafecidas de los docentes para ef
efectivo desarrollo de los procesos de enseñanza - aprendizajá en b
prov¡nc¡a.

fffiru



Qbjetivo lstratégico 5: Incnementar la práctica de actividadesfí¡icas, depoftivas y nmrqativas en la población deChachapoyas.

Acrione$ EstratÉg icos ¡
5'1' Actividades culturales en espacios públicos en beneficio de fapoblación de la provincia.
5.2. Seruicios de Biblioteca de manera integral en la provincia.

Obietivo Estr?tegico 6: Reducir los índices de inseguridad
ciudadana en la prcvincia.

6.1. Patrullaje por sector en la provincia
6'2, Programas de seguridad ciudadana vecinal de manerc focalizada
en la provincia.
6.3. Asistencia técnica en seguridad ciudadana de manera oportuna en
la provincia.
6'4 Plan Local de Seguridad Ciudadana implementado integral en
beneficio de la población, ' - g

6.5 Sistema de seguridad ciudadana con equipamiento integral, en
beneficio de la pobfación.

Obietivo Estratégico 7t Foltalecer fa Gstión Institucional

Acciones EstratÉg icas :
7.t Capacidades fortalecidas del personal de la Municipalidad provinciaf .
7.2 Espacios y mecanismos de participación ciudadana fortalecidos en
la Municipalidad provincial.
7 -3 Sistemas de Cestión Institucional con enfoque de procesos
implementados en la Municipalidad.
7.4 Recaudación tributaria oportuna en beneficio de la administración
Municipal,
7.5 Instrumentos de Gestién actualizados en beneficio de fa
administración Municipal.
7.6 Procesos Y procedimientos administrativos simplificados en la
Municipalidad.
7.7 Seruicio civil implementado en beneficio de la Municipalidad
7 .8 Asesoramiento oportuno en beneficio de la Municipaíidad.

Obietivo Estratégico 8¡ Prcmoyer la competitividad económica
en la provincia.

Acciones EstratÉg icas ¡
8.1 Asistencia técnica a los emprendedores de forma oportuna en la
provincia.
B-2 Asistencia en la formalización de los establcimientos de manera
opottuna a los comerciantes informales en la provincia.
8.3 Acciones de controf y fiscalización de actividades económicas
oportunas en la provincia.
8'4 Agentes económicos organizados que agr€uen valor en beneficio
de los productores, comerciantes en la provincia.



 

objetivo Estntégio 9: rncreme-ntar la oftrta furístie onen@ue q¡ltr¡ral en la provincia.

Acciones Eeüaüégicas:
9.1 Zonas monumentales y paisajísticas recuperadas en la provincia.
9.2 Asisterrcia para el incremento del turismo sostenible 

"n 
lb prorini¡..

objetivo 
- 
EsEatégico lo: promover ed Desarollo urüanohrrito¡ial ordenado y soobnible en la provincia.

Acciones Estntégicas:
10.1 plan de Desanollo urbano implenrentado en la provincia.
10.2 Catasüo actuarizado en ra jurisdicción der disbito.
10.3 Saneamiento fisico legalde pedios focalizados en ta prwincia.

objetivo Esüatégico 11: Mejorar eil servicio de transporte y
tnánsito en la provincia.

Aociones Esüratégicas:
11.1 Asistencia técnlca en seguridad vial de forma oporh"rna en la
provincia.
It.2 Seguridad vial de furma oporhrna en la provincia

11.3 Ordenamienüo integral del transporte p¡blico en beneficio de la
prcvincia.

tt.4 Red üalvehicular y peatonal implementada en la provincia.

Obietivo Estrffiico 121 Promover ta Gestión Ambiental en la
Plovincia.

Acciones Estraüégicas:
12.1 Promover el uso racional sostenible de los recursos hiCricos en la
provincia.
12.2 Plan Anual de Evaluaclón y fiscalizacir5n Ambiental implementada
en beneficio del distrito.
12.3 Asistencia técnica opoltuna en C¡estión Ambientala los ciudadanos
deldistrito.
12.a Segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos
solidos para la provincia.
12.5 Man$o de reslduos solidos integnl de los ciudadanos para la
provincia.

Objetivo Estntégio t3: prcüeoción de la población y sus
mdios de vida ñenb a peligroo de origen natural y anuói¡icoe.

Acciones Estnt{¡icas:
13.1 Sensibilización de la cultura de prwención de riesgo y desastres
en la población deldistrito.
13.2 Plan de contlngencia en gesüón interna de riesgos de desastres
implementado en la provincia.
13.3 Asisbncia tÉcnica en rspuesta inmediata frente a la ocunencia
de un desasbe de manera integral en la provincia.

7.4 De la Formulación del pOl

7.4.! Los capíh¡los I, II, III, IV y v de la estructura del pol senán
desanollados dirccüamente por la Sub Gerencia planificacion.



7.4.2 Los órganc y unidades oqiínlcas alineaÉn los resultados ralidados y
priorizados que serán de su responsabilidad, para el mismo tomaÉn en
cuenta lo ir¡dhado en el RoF con r€specto a sus competencias y
atribuciona.

7.4.3 Lc órganos y unidades orgánicas según dependan jeÉrquicamente,
debeÉn de alinear sus resultados especfrcos, que lontri'buyan a É
solución del probtema idenüficado y oe bl rormá qüe contribuyá at bgro
del rcsultado final en el marco del programa preiupuestal dehnido. 

-

7.4.4 Los órganos y unidades orgánicas como paso previo a la formulacón
de sus prcductos y actividades, deberán de ilJénüficar los programai
presupuestals o<istentes que más se relacionen dircctamente con sus
competencias (o<clusivas y compartidas) y resultados encargados. Así
mismo se identificará aquellos productos y actividades no üñcuhdas a
programas presupuestales que üenen relwancia para la Enüdad y que
se alinean con los resultados fiorizados por la Entidad.

7.4.5 Los Prcductos: se-definirán losproductos por cada órgano y unidad
orgánlca, entendiéndose que éstas son las prestacioires (bienes y
servicios) que la Municipalidad enüega a la población oeneRc¡aria,
contribuyendo al logro del resultado específico, al generar un cambio
positivo. El ptoducto debe responder a las siguientes consideraciones:

. éQuién recibe el producto/o sobre quién se inteMene? población
beneficiaria es aquella que recibe el producto.. éQué bienes y servicios específios recibiÉ ra pobración
beneficiaria?

. éQué cambio o qué situación se obüene donde se entrega el
producto?

En el caso de los proyectos de inversión pública que contribuyen al logro
de un Resultado Específico se insertan en el nivel de prcducios. n núel
de actividades se regisfan las obras y demás acciones necesarias para
lograr el proposito del proyecto.

7.4.6 Las actiüdades: se definen las actividad€s, g@ garanticen la enúega
del producb, la actividad debe ser relevanE, medlble y presupuestable.
En la actividad, se definen las metas frsicas a alcanáí formulándose
como ánsa de medida y canüdad, debiendo de realizar su programación
física anual.

7.4.7 con la finalidad de integrar la gestión operativa con la presupuestaria
de la Enüdad,-se definirá la programación financiera que oepen¿e ¿e
la programacón frsica, en ese senüdo se definirá bs recursos
prcsupuestarios (insumos necesarios de bienes y servicios onforme a
la meta fisica proyectada) de cada aüividad para garanüzar alenüega
del prcducto los cuales serán programados -en el cuadro óe
Necesidades.

7.4.8 Los Gercntes, sub c'erente y Jefe de á¡ea de las unldades orgánicas
de la Enüdad rcmitirán a la sub Gerencia de planificación, Ju flan
operativo con el informe respectivo para la consolidación y formulación
del Plan operaüvo Insütucional bajo el enfuque de Gestión por
Resultados, conteniendo los formatos de los anexos de la presehte
directiya.

7.4.9 El PoI üene diferentes etapas en el año previo (elabonción, aprobación,
ajustes y consistencia) y en su ejecución (modiftcacnon y següimiento).'



7.4.L0 El Equipo Técnico idenüfica y actr.nliza los cenüos de cosb los cuales
corresponden a las áreas usuarias de la entidad.

7.5 De la Aprobadón del prOl

El Plan Operaüvo es aprobado antes de la Programación Multianual de
presupuesto de la entidad, en consecuencia, el Titular de la entidad aprueba el
POI Multianual hasta el31 de mazo y se realiza a través delaplicaüvo CEpl¡N
V.01 y la uülización de la firma digitaldellitular, con la emisión del certjficado
conespondiente. ElTitular dispone su publicacón en el Porüal de Transparencia
Estándar de la entidad.

H rcI Mulüanual internamente será aprobado mediante Resolución de
Alcaldía por elTitular del Pliego en onco¡danc¡a con la normatividad vigente
de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley No ztg7z. conesponde a É suo
Gerencia de Planificación, presenhr el documento final denominadq ..plan

Opentivo Mulüanual" con enfoque a rcsultados de la Enüdad.

E! POI aprobado se distribuirá de la siguienb manera:
a) Un ejemplar a cada órgano y unidad orgánica.
b) Al Organo de Control Interno.
c) AlArchivo de la Entidad.
Denüo de los 15 días siguientes a su aprobación, el POI debeÉ de ser colgado
en el portalde üansparencia de la Entidad.

7.6. Ejecución del Plan Opeativo Insüh¡cional

La Ejecución delPlan Operativo Insüh¡clonal se inicia el 01 de enero y finaliza
el 31 de Diciembre del mismo año; rásta etapa comprende la ejecución de
actividades y Poyectos para el cumplimienb de los objetivos iniütuc¡onales
basado en un pnrsupustg por resultados,

7.7.- EVATUACÉN YSEGUIMIENTO DEL POI

7.7.1 El seguimiento y arafuación permiürá conoer el cumplimiento del plan
Operativo Instih.¡cional; la Evaluación dd Plan Oper:aüvo Insfltucionales una
henamienta pan una buena gesüón, asimismo permitirá determinar si los
¡ecursos disponibles son suficientes y esüán bien administrados, y si la
capacidad de tmbajo es suficiente y adecuada, y $ s€ esüá ejecutando lo
que se planifico.

7.7.2 . tos.Óryanos y Unidades Orgánicas son responsables del seguimiento y
evaluación de sus actiüdades programadas, bajo la supeMsión y orientac6ñ
de la Sub Gercncia de Planificación, con tal proposito deberán presentar a
la @rencia de Planificación, Presupuesto y Modemización de la Gestion
Institucionaf un Informe en forma nwwnl dentro de los 15 días
calendarios posteriores al veficim¡ento del periodo de evaluacién, el cual
deberá contener como mínimo la siguiente información:

a).- Avance de ejeución, $ ésh no ha $do ejecutada en su totalidad,
debená señalar las razones cornespondiente.
b).- Logrc obEnidos, par:a lo cual se debeÉ efectr¡ar una breve descripción
de los resulbdos más rclwantes.

ffi
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c).- Problemas ldenüficados, indlcando los de mayor tarendencia que
hayan limitado su cumplimiento.
d).- ild¡das oorrotivas a adoptar que posibiliten su cumplimiento.

7.7.3 las actividads programadas serán consideradas como cumplidas
cuando hayan sido relizadas en su totalidad, para lo cual debe indlcarse
oeresamente los documentos que lo zustenten.

7.7.4 El proceso de la Erraluación a cargo de la Gerencia de planeamiento,
Presupuesto y Modernización de la @stión Institucional, quien debeÉ
considerar indicadores que siruen para acreditar los rcsultados de la gesüón;
para ello serán conside¡ados los siguientes indicadores:

a).- rndicado¡es de eñcacia: Mide elgrado de cumplimiento en relación a
los objetivos planteados. (Ejemplo: cantidad de beneficiarios del r¡aso de
leche), se consideran metas ejecutadas enüe las programadas.

b).- Inrdicadores de eficiencia: Determina la relaclón enhe los insumos y
los productos generados con ellos (ejemplo: costo de mantener las calles
l¡bres de comercio ambulatorio), se determinaÉ en base al gasto en relación
a las actividades ejecutadas.

c).- Indicadores de calidad: Mide la calidad de los bienes, seMcios o
aciones prestadas por una entidad. (EJemplo: usuarios saüsfechos con el
seMcio de tnímite de licencias de funcionamiento); se consideran
evaluaclones mensuales y estaÉn en función a la aprcciación de la
ciudadanía.

7,7.51-a evaluación de las actividades del Plan Operativo es realizado por cada
área usuaria mediante el uso del programa del Semáfioro y Velocímeü,o.

7.7.6 El informe de evaluación mensual y anual del Plan Operaüvo Institucional
tendrá la siguiente estructura:

I. Presentación
U. Objetivo
fiI. Base Legal
ry' Evaluación de Resultados por unidad orgánica mediante el velocímeüo.
V. Condusiones y Recomendaciones generales
VI. Ano<o

7.7.7 cada unidad orgánica de la Municipalidad provincial de chachapops es
responsable de llewr un registro y archivo digital de la documentación que
sustenta la información que se consigna en la erraluación del Plan Operativo,
la misma que debe enconüarse disponible en titso que sea rcquerida.

7.7.8|.-a sub Gerencia de Planeamiento, luego de consolidar y analizar la
informacón de la erraluación mensual y anual del plan Operaüvo
Institucional debená disuibuir los resultados dentro de los 30 días
calendarios, finalizado el período de erraluación, de la $guiente manen:

a) Un ejemplar para Alcaldía
b) Un ejemplar para Gerencia Municipal
c) Un ejemplar para la Oficina de Conhollnstiü¡cional
d) Un ejemplar para el archivo de la @rencia de planeamiento, prcsupuesto

y Modemización de la @stión Instih¡cional.

fl-
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7.7.9 La evaluación Anual se aprueba mediante Resolución de Alcaldía.

7.7.LO Denüo de los guince días siguientes a su aprobación, el
evafuación mensuaf y anual del POI deberá ser publicada en
transparencia de la entidad.

WN.- MODIFICAC¡ONES DEt PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL

Cuando se modifica el PEI se debe modificar el POI Mulüanual en el periodo
que coresponda. Siel POI Anuales afectado, la entidad realiza su modificación
mn intervencón de la Comisión de Planeamienüo y el apoyo del óryano de
planeamienb, prwio análisis al segulmiento de la ejecución.

8.1 El Plan Opentivo Institr¡cional podñá ser modificado en los siguientes casos:

a). Cuando la enüdad o unidad orgánica ha sufrido cambios en funciones,
estructura oryánica.
b). Por modificaciones en el Plan Estratellco Institucional, se debe modificar el
POI Multianual en el periodo que coftesponda. S¡ el POI Anual es afectado, la
enüdad realiza su modificación con intervención de la Comisión de Planeamienb
y el apoyo del órgano de planeamientq prado anál¡s¡s al seguimiento de la
ejecución.
c). Cambios en la programación de metas frsicas de las Actividades Operaüvas e
Inversiones, que estén relacionados al rnejoramiento continuo de los procesos
y/o su priorización.
d). Incorporación de nuevas Actividades Operaüvas e Inversiones por cambios
en elentorno, cumplimiento de nuevas disposiciones normaüvas dictadas por el
Ejecutivo o el legislativo, enhe otros que conüibuyan con la implementación y
cumplimiento de la esbategia del pEI.

e). Por modificacion de la esür¡ctr¡ra funcional programática.

8,2 las modiflrcackrnes señaMs anteriormente, serán solkitadas a h Crerencia de
Planeamiento y Presupuesto, quien remitirá e<pediente a la Sub @rencia de

8.3
Planificación para su enraluación.
La Gerencia de Planificación, Presupuesb, con el informe emiüdo por la sub

@rencia de Planemienb, sobre las modificaciones solicitadas, emiürá el informe
de aprobación conespondiente.
Las unidades orgiinicas gue soliciten las npdifrcaclones de su programacion de
actividades, debenán emiür el informe écnico sustentatorio y presentar: formatos
POI 1.1, 1.2 y 1.3 modificados, cuadrc de necesidades modificado por
rcformulación de actividades y/o presupuesto según sea el caso, tomando en
cuenta que las modificaciones realizadas al PoI contribuyan al logro de los
objetivo institucionales y no requieran de una mayor a$gnación presupuestal; en
el caso que las unidades orgánicas requieran de mayor asignación presupuestal,
éstas se atendeÉn de acuerdo a la disponibilidad presupuestal y priorización de
las actividades.
Durante la ejecucftín del KII Anual se rcomienda rcalizar hasta cuatno (4)
modificaciones (una por trimestre), dependiendo de la necesidad de la entidad
que permita asegurar el logro de los resultados. De requerirlo, la enüdad puede
modificar el K)I Anualdesde el mes en ejecución o posterior (no es retroactivo),
Siempre en conformidad a las circunstancias de modificaciones señaladas

8.4

anteriormente.
8.6 l-as modificaciones del POI se apnreba rrediante Resolucion de Alcaldia.

informe de
el portal de

8,5



tx.- DE tÁs sANctoNES

El incumplimier¡to de lo estipulado en la prcsente Dircctiva, dará lugar a la sanción
administrativa de acuerdo a las normatividades vlgentes.

X.- GIOSARIO DE TERMINOS

r' Phn Operativo Institucional: Es una herramienta de gestión de corto plazo
(Anual) que conüene los resultados finales y específicos; asi como los poductos y
las actividades y proyectos considerados para el perírdo anual conespondiente.
Sirve de gui,a para los furrcionarios con respecto a io que deben hacer en el año y
las metas a lograr. Conjugn la participacion de las personas, recursos físicos y
financieros en un üempo d&rminadq con la intencón de producir los resultados
previstos que conbibuyan a mejorar la calidad de vida de la gente.

/ Cuadro de Necesidades: Es un documento de gestión indispensable para la
grogramacjón de las neaesidades de bienes, serviclos u obras iequeridos'por las
Areas Orgánicas para la rcalizacién de las tareas, actividades y proyectos que daÉn
cumplimento al logro de los rcsultados en los Hanes Operaüvos, en armonía con el
Praupuesto Institucional de Apertura aprobado, siendo sustento principal para la
elaboración de Plan Anualde Conüataciones.

r' Condición de InterÉs: Es un gran problema o una $h¡aclon o una característica
que afecta dlrccta o indlrectamente a un grupo obJetivo, (población, insütuciones,
mmunidades). Puede ser un problema que afecte a una población o una sih.ración
gue se puede aprovechar. Respecto al grupo offivo se debe indicar como o cuanto
(cantidad) el ptoblema o situación indicado afecta a hombres y mujeres (aun3 siendo
población infantil, adolescente, adulta o adulta mayor).

/ Actividad¡ Accion orientada a la producción de bienes y/o servicios que cada Unidad
Orgánica lleva a cabo de acuerdo con sus competenclas, dentro Od ¡os procesos y
tecnologíias vigentes, para conüibuir al logro de los objetivos y metas instiiucionales.

r' Centrc de Ac{ividades¡ Los cenüos de actividades será dado por el desagregado
de las categorías presupuestales, siendo las siguientes:

r Progr?ma kupuffil: Los Programas Presupuestales son unidades de
prcgramación de las acciones del Estado que se rcalizan en cumplimiento de
las funciones encomendadas a favor de la sociedad. Su o<istencia se justifica
por la necesidad de lograr un resultado para una población objetivo, en
concordancia con los obJeüvos estratégicos de la política de Estado formulados
por el Oenbo Nacbnal de Planeamienb EsúaÉgico (CEPIAN), órgano rector
del Sistema Nacional de Planeam¡ento EsúaÉgico, pudiendo involucrar a
entidades de diferentes sectores y niveles de gobiemo.
Las entidades públicas implemenhn programas presupuestales o participan de
la ejecución de los m¡smos, sujetándose a la metodologia y directiva esta|lec¡da
por el Minisbrio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección General de
Presupuesto Público.

o Acciones Centrale: Comprcnde a las actiüdades orientadas a la gestión de
los recursos humanos, materiales y financieros de la enüdad, que cóntribuyen
de manera tranwersale indivisible al logro de los resultados de los PP a los que
se encuentre afticulada a la entidad, así @mo, los de otras actividades de la
enüdad que no conforman PP.

fu"nr'#



. As¡gnac¡ones ptesutrtestarias que no rcsultan en Prcduc6l Categoría
que comprende las actividades para la atención de una finalidad específica de
la enüdad, que no resulta en la entrega de un producto a una población
determinada. En el marco de la progresividad de la implementación de los pp,
esb categoría tambien podrá irrcluir proyectos e intervenciones sobre la
poolaclfu que aún no hayan sido idenüficadas como parte de un programa
Presupuestal.

Eficacia: Es hacer lo necesario para alcanzar o lograr los objetivos deseados o
propuestos.

r' Eficiencia: Es la realización de un objeüvo debrminado con el mínimo de recursos
posibles.

r' Indicador¡ Son wriables que intentan medir en forma danütativa o cualitativa,
sucesos colectivos para asi poder respaldar acciones.

r' rnsumos: son los recursos financieros, humanos, materiares y equipos que
permiEn ejecutar actividades y proyectos que nos permita generar bienes y servicios
de calidad (Prcducto).

/ lteta! Expresión concreta y cuantificable que caracteriza el productro o productos
finales de las actiüdades establecidos para elaño fiscal.

/ Misión: Es el rol especffico que le toca desempeñar a una determinada Enüdad y
se encuentra definido en el Plan Estrat(¡ico Insütucional.

r' Lineamienbsi Son las pautas orientadoras fomuladas para la gesüón en el año
sobre las cuales las oficinas o árcas orgánicas deben ejecutar el Plan Operativo.

r Obietivo Instih¡cional Específioor Son los propositos fundamentales que
persigue cada unidad orgánica en su gestión operatirra. Responden dircctamente al
papel que juega la unidad orgánica para cumplir con la Misión de la Municipalidad.

¡ ObJetivo Instih¡cional Gerrcrah Son los propositos fundamenbles que persigue
la instih¡ción para elcumplimiento de metas.

{ Plan de Dearrollo Conoertador Es la henamienta fundamental para la gestión
local planificada y participativa, puesto que se consüuye a partir de un conjunto de
opiniones, intereses y acuerdos de actores del Estado y de la sociedad cMl.
El PDLC es un instrumento de largo plazo.
El PDLC marca la hoja de ruta que debe transitar el gobierno local o regional en un
la¡go plazo. En él se señah la visión de la comunidad, los ejes y los objetivos
estratégicos que deberán guiar la gestión pública.

r' Plan EsEatégioo Insüh¡cional: Es un insür¡mento orientador de la gestión o
quehacer institucional, furmulados desde una perspectiva mulüanual (mediano plazo
- 3 años). Toman en cuenta la visión del desanollo, los objetivos estrat{¡icos y
acciones concertadas en el plan de desanollo concelbdo y prcsupuesto pafticipativo
(pan el caso de las municipal¡dades y gobiemos regionales), y, los lineamientos
establecidos en los PESEM, ontienen los objetivos institucionales y las amiones que
le corresponde realizar en el marco de sus compebncias.

r' Proyecb: Es toda intelvención limitada en el üempo. Uüliza total o parctalmente
fondos públicos con el fin de crear, ampliar, mejorar, modemizar o recuperar la
capacidad productora de benes o *rvicios p.rblicos. Implica una mriación sustancial
o el cambio de una situación negativa a otra posiüva, que se refieja en beneficios
específicos y concretos para la población.
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r' Resultado Final: El resr¡ltado final es un cambio en las condiciones, cualidades o
características inhelentes a una población idenüficada, en el entorno en el que se
desenvuelve o en las organizaciones que la sirven, tanto del sector públim como
privado. Conesponde a un objetivo de política nacional. Podnín o<iSir uno o más
Programas hesupuestab y/o productos de programas prezup.restales que
compartan un mismo reultado final, así @mo, un programa presupuestal que
conesponde a más de un resr¿ltado final.

r' Resultado Especllico: Es el cambio que se busca alcanzar para solucionar un
problema identificado sobre una población objetivo, y que a su vez, contribuye al
logrc de un resultado final. El resultado específim no constifuye un fih en sí m¡imo.
Cabe señalar, gue un Programa Presupuestal solo tiene un resultado específico.

v Unidad de medida: Es una canüdad estandarizada de una determinada magnitud
física.

r' unidad orgánica: Esüá consütuida por las Gerencias, Jefes de unidad,
Subgercncias de la Municipalidad Provincial de Chachapoyas, a través del cual se
desarrollan un conjunto de funciones especializadas y coherentes.

r' Visión¡ Es un pronunciamiento que fundamenta la dirección del desarrollo
insütucional; el deber ser institucional, constituye el hoizonte instihrcionalque debe
tener vigencia por muchos años y que neesita actualizaciones en el tiempo por
medio de enriquecimientos, precisiones, ocplicaciones.

xt.- DtsPostctoNEs FTNALES

PR¡MERA-
Todos los documenbs e inbrmación que las Unidades Oryánicas de la Entidad, remibn
a la Sub Gerencia de Planificacion pana la Formulacón del Plan Operativo Insütucional
tienen carác@r de declaración jurada, en mnsecuencia se sujetan a las
responsabilidades administratir¡as y legales conespondi,enües.

SEGUNDA.-
Los brmatos de la matriz de articulación y de las actividades, Cuadro de Necesidades;
del Plan operativo serán elaborados en formato Excely presentados con firma y sello
del responsable tanto de la elaboración y responsable de la Unidad Orgánica y serán
entregados a cada unidad orgánba el fisico y dig¡tal para d llenado conrespondientre.

TERCERA..

Cualquier aspecto no prwisto en la presente Directiva será resuelto por la Gerencia de
Planiftcación, Presupuesto y Modemización de la @stión Instituclonal, previo informe
de la Sub Gerencia de Planificación.

CUARTA.- Cualquier aspecto no previsto en la presente Directiva será resuelto por la
Gerencia de Planificación, Presupuesto y Modernización de la Gestión Institucional,
previo informe de la Sub Gerencia de planificación.
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xll.- ANExos
Anexo A: Formato FODA-POI. Ejemplo ALCAIDIA

CHJ\CHATryVAS
*-ysu¿* j,

'FORIT{ATO UNICO DE INFORMACTON GENERAL,

9OO 1 ACCIONES CENTRALES

3999999 STN PRODUCTO

5.OOOOO2 CONDUCCIÓN Y ORIENTACTÓTV SUPERIOR

03 PLAI{EAMIENTO, GESTIÓN Y RESERVA DE
CONTINGENCIA

006 GESTION.
Grupo_Fun OOOT DIRECCION Y SUPERVISION SUPERIOR

Finalidad 1 109 NORMAR Y FISCALIZAR.
Secuencia Funcional (Sec - Fun)

IAPblacl&r¿lelaWt¿lncladeChachaplmsalaño2021, etqvwfuuhoscru¡Ia¿latoscüqutdadyJusñct4WesMrtu@nstr¡cirJadanúr,tú¡icdf
tama de declsiones; accede a srvlclos de alta calidad en úucaciót+ nlud y saneamlenrc bústco; Wsee

La Mtsión lnsdarcIoml de Ia Municipaltdad Provincial de chochapoyas es: "Genemr desnollo económico, nctuIy ambienúI en
beneficio de la poblactón a tmvés de Ia prestaclón de servlctos ptlblicos y un maneJo efrcfen@ y efrcaz de los reculs prúblin

FORTALECER LA GESTION INSTITUCTO NAL

SISTEMA DE GESTION INSTITUCIONAL CON ENFOQUE DE PROCESOS IMPLEMENTADOS EN LA MUNICIPATIDAD.

1. Conducción Municipal.

2. Articulación vecinal e interinstibrcional.

trE*'%
Falta de compromiso con los objetivos institutcioonales
de algunos servidores y/o frrncionarios

Experiencia en la Gestion Pública

Falta de capacitación al personal Disposición para la toma de medidas preventivas y correctivas

Conflicto social que retrasa la gestlón edil
Buenas coordinaciones y relaciones con autoridades y funcionarios del
Gobierno Local y Nacional

Respo nsable Unidad O rgánica Elaboración:

En el Formato 1.1 solo llenar la Unidad Orgánica y el Diagnóstico situacional.

En el Formato 1.2 Y 1.3 se colocan las acciones estratégicas y Objetivos Estratégicos son del
PEt 2019-2021.
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Figura N" 0l Graflco de ejecución del Plan Operativo Institucional

".i

FuEirE vErodMErRo

como sE PUEDE oBERVAR lr.c¡roh pnoemmó lt AírvrDADEs, LAs ct Ar.Es (lt{oo
ACNUDADES CI'MPUEROñ¡ I,A META AL 100'6 Y SIETE ACÍTVIOADES SOEREPASAROiI EI 90'6, tO
CUAL ES @IISIDE{ADO BUEIIO; POR TO Clr,EAI. PRIMERTRIMESTRETEiIEMG UI{AVAf{CE DEt25X
CD¡{ RESPECTOAITOTAL

ANExO r: Evaluación del Indicador
Fuente: Vehclmefo

REA,flADA 1A ryl¡ol(tófl DEt lilDlcADoR coil REspEcro At rúuEno oe vErTAilTei ATEr{DtDct
SE osTuvo Uil 11.67X DE ATETOOÍIET DURAT¡ÍE Et PRIMER TNIMEi¡NE, @TSIDERADO EiI
PROCESO SEcÚr'f lA CIAlitFlCAclÓN.

58Yo

Mvd de pcrcepción
de la gcstión
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